
25210

Número

78

77

78

7'
80

.81
82
83
84
85

86

87
86

89

90

91
92

93

28 diciembre 19"'-73=--- B:.:._O=---..:d::e:.:.l-=E::.'---N:.:.::ú::m:.:.:.... ..:3..:..;11

Fecha
Superficie Forma Clase del levantamiento

Nombre de! propietario )' do:nkilio aproximada en Que se de terrenos ", las actas
que se expropia

expropia D. M. A. Hora
----~-----_._-_._-"- --..._---
D. Luciana Hernández .............. 3.828.15 mi Parcial Tierra labor ......... 15 1 1974 10

46 ud. Cepas ....................
D. Enrique Nieto .......... , .......... 235,60 ,1l~ Purcial Tierra labor ......... 15 1 1974 10

G ,'.d. Cepas ....................
D. Cayetano Duque .............•.•..•...•.••• 288,15 m' Parcial ... Tierra labor 15 1 1974 10

1.161.34 In2 Erial
D. Gonzalo González ................. 3.919,99 '11~ Parcial Tierra labor 15 1 1974 10
D. Epifanio Ecija .......................................... 1.190.00 ro' Parcial Tierra labor 15 1 1974 10
D.. Manuel Rincón ....................................... 1.718.95 ro' Parcial Tierra labor 15 1 1974 10
D." Amparo Aiyón .......................................... 442.73 rn~ .Parcial Tierra labor 15 1 1974 10
D. Epifanio Ecija ........................................... 833.4') m~ Parcial Tierra labor 15 1 1974 JO
D. Enrique Nieto .................. 728,40 m~ Parcial Erial .. .......... 15 1 1974 10
D. Pedro lllanes .... ............. 738.65 ro' Parcial Erial 15 1 1974 11

1.727,70 lU;! Tierra laoar
10 ud. Chopos ..................
52 ud. Cepas ....................
l·ud. Ciruelo ..................

D. . Zacarías Duque 569,25 m~ Parcial Erial ................ 15 1974 11
250,25 ro' Tierra labor

D. Juan Duque .............................. 64,75 m~ Parcial Tierra labor .. ....... 15 1974 11
D. Pedro Illanes 1.371,45 m~ Parcial Tierra labor ......... 15 1974 11

915,20 ro' Erial ....................
7.387.58 m~ Monte encinar ......

C. H. del Tajo 9.140,64 m~ Parcial Tierra labor 15 1 1974 11
60 ud. Chapes .....

354 ud. Pin0S ..............
49 ud. Almendros

D. Pedro Illanes ................... 83,30 ro' Parcial Tierra labor • ¡ 15 1974 11
3 ud. Almendros ...........

C. H. del Tajo ................................ 1.536,76 m~ Parcial Pinar ..................... 15 1 1974 11
D. Pedro Illanes ............... , ............... 17.278.93 ro' Parcial Tierra labor 15 1 1974 11

6.645A7 m~ Encinar ................
D. Francisco Arango ... ............. 64388.71 mi Parcial Tierra labor 15 1974 II

3.579,57 m" Encinar ... ,

-----

RESOLUCION de la Confederación 'flidrográfica
del Segura por la qU-g se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

Incluidas las obras del proyecto desglosado del de canal
principal de la margen izquierda del río SegurilY canal de
Crevillente, obra.s principales de conducción y regulación en
el Sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura, primera fase, tramo B, desde la rambla
Salaqa a Crevillente, expediente de expropiación número dos,
término municipal 'de Abanilla (Murcia), en el programa de
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social
vigente, y a los eft;lctos de la ocupación de terrenos prevista
en el artículo 52 de la· vigente Ley de Expropiación Forzosa.
han sido declaradas de urgencia las mismas, a. tenor de lo
dispuesto en el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre, en relacíón con la Ley 22/1972, de 10 de mayo,
que aprueba el' 111 Plan de Desarrollo.

Esta Dirección Facultativa, en virtud de las atribuciones
que le están conferidas por el artículo 98 de la Ley de Expro·
piación Forzosa vigente, y al amparo de lo preceptuado en el
artículo 52 de dicho. texto legal y de los artículos 56 y, siguien·
tes del"'- Reglamento ciictado para aplicación de la misma, ha
dispuesto el levantamiento de las a.ctas previas a la ocupación
de las fincas afectadas, lo que se llevará a '-efecto el día 10 de
enero próximo, a partir de las once horas, en el Ayuntamiento
de Abanilla (Murcia), sin perjuicio de trasladarse a los terre·
nos objeto de ocupación.

Los datos relativos a· las fincas afectadas son:

Finca. número 1.-Propieta:r;ia: Doña Rosa Salar Simchez.
.EI Charco";, Abanilla (Murcia). Superficie: 0,0840 hectáreas de
labor secano.. Linderos: Norte, casa y resto de finca de que
Se segrega. camino por Il}edio; Sur, resto de la finca de que
se segrega; Este, doña Angeles Rocamora Martínez y Oeste
Epifanio Caona Ruiz. "

Finca número 2.-Propietaria: Doña Angeles Rocamora Mar
tínez. La Murada, finca ..El Pino»' Orihuela \Alicante). Su
perficie: 0,2116 hectáreas de labor s'ecano con a mendros. Lin~
dero.s: Norte, resto de !inca de qu!' se segrega, camino por
medl~: Sur, res~o de fmca de que se segrega; Este, ejidos
de al]1he de varlOs; Oeste, doña Rosa Salar Sánchez.

El?- .consecuencia, se advierte alas propietarios, autoridades
mUnICIpales y demás personas que por disposición legal hayan

de concurrir a los citados actos, que deberán constituirs/;! en
el citado Ayuntamiento el día y b-ora señalado al efecto "'
podrán hacer uso de les derechos especificados en el párra
fo tercero del artículo 52 de la mencionada Ley.

Los propietarios deberán ir provistos de los títulos de pro
piedad de los terrenos, último recibo de contribución y el do-
cumento nacional de identidad. \

Los interesados que no puedan asistír personalmente podrán
hacerlo mediante representante provisto del correspondiente
poder notarial suficiente para este acto.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién
dose información pública por un período de quince tl5J días,
a los solos efectos de subsanar los posibles errores cometidos
al redactar la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados.

Murcia. 20 de diciembre de 1973.-EI Ingeniero Director,
L. de la Cierva.-9.730-E.

RESOLljCION de la- Confederación Hidrográfica del
Sur de España por la que se fija fecha para pro~

ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las fincas que se citan.

Declaradas implícitamente de' urgencia las obras de encauza
miento de la rambla de Molvizar, segundo tramo, pieza núme.
ro 2, en término municipal de Salobreña (Granada), por venir
comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Eco
nómico y. Social y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972,
e incluídas en el programa de inversiones públicas del Minis·
terio de Obras Públioas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones· que
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de. Expropiación
Forzosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula. el procedimiento de urgencia, convoca a
los propietarios afectados por estas obras, según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan el próximo
día 10 de enero de 1974, a las once de la mañana, en el Ayunta..
miento de Salobreña, donde se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir
acompañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 19 de diciembre de 1973.-El Ingeniero Director.
~.728-E.
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RELACION QUE SE CITA

Finca. Propietario

I
Domicilio

número
----

I

1 'D. Antonio Martín Ruiz. iJosé Antonio; 58. Sa.lo-

I breña.
1 D. Joaquín Gómez Esté-

vez.-Arrend. 'Subida Pontanilla. Salo-
breña.

D. Juan González Agui-
rra .Carretera de G~ada, dn

número. Motril.
D. Manuel Núñez Ru-

fino Fábrica Nueva, 22. Salo-
breña.

D. Juan Fernández Nú"
ñez Ramblilla, 59 Caleta. Sa-

lobreña.

2

3

D. Emilio Utrabo Vene-
gas Paulina Bellido, 2. Motril.

D. José del Río Sánchez. José Antonio, s/n. Salo
breña.

Finca
número

15

18

17

Propietario Domicilio

========~~-----_.._._-,- ",'- ---- ,---,

Cortijo Villa San francis
co. Salobreña.

Carmen, 33. Salobreña.

Manuel de' Falla, sin. Sa
lobreña.

Puerta de la Villa, 1. Sa-
lobreña. .

Nogal, 8. Molvizar.

Real, 15. Molvizar.
Santa Cruz, 48. Salobreña.
Reina, 14. Salobreña.

D. José Pérez García

D. Míguel Medina Ave-
llano .

D. José Alonso Pérez
D. Primitivo Utrabo Fe-

rrez .
D. Miguel Alonso Martí!l.
D. Miguel Alonso Martín.
D. Cecilia Flores Espino~

sa .,

D. Juan Flores Espinosa.
D,a Josefa Flores Espíno-

sa .- : Carmen, 27"f Salobreña.
D.a Concepción Ruiz Pé-

rez : [Albaicfn Bajo, s/n. Salo-:-
breña.

D.a Carmen González
Boch 1José Antonio, 19. Salo-

breña.

18

28

27

25
26

J.

20
21.

22
23
24

4.Angel,

Villa, s/n.

Gran Vía, 15. Granada.

Jacinto Benavente, 4. Mo
tril.

Fabrica Nueva. Salobreña.

Albaicín . Bajo, 52. Salo
breña.

Fábrica Nueva, 71; Salo
breña.

Las Angustias, sin. Mol·
vi zar.

Estación, 26. Salobrei'ía.

D. Francisco Utrabo Va~

lIejo .

D. José Ramón Vallejo

D. Gcrardo Hermoso Ló-
pez .

D. Antonio Pedrosa Con
treras o ••

D. Juan Núñez Rutina
D. J!baquín Prados Medi~

na Antequera, 10. Salobreña
D. Antonio Prados 'Bus-

tos . Arrabal de la
Salobreña.

Callej ón del
Granada.

D. José Alonso Sánchez.

ID. Luis Martín Cuevas
D. Antonio Jadar Lina-

res .

4

8

8
7

•

11
12

14

10

13

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan.

Declaradas ~mplícitamente de urgencia las obras' de encau
zamiento de la rambla de Molvizar, segundo tramo, pieza nú
mero 1, en término municipal ,de Salobreña (GranadaJ, por ve
nir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto de 15 de
junio de 1972, e inel uidas en el programa de inver:siones pú
blicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facul-

tativa, en uso de las atribuciones que 'le confiere el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de confor
midad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios
afectados por estas obras, según la relación que se reseña a
continuación, para que comparezcan el próximo día la de ene
ro de 1974, a las cuatro de la tarde, en el Ayuntamiento de
Salobreña, donde se procederá al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 19 de diciembre de 1973.-El Ingeniero Director.
9.729-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca número Propietarios------- -------
Domicilio

1
1
2
~

3
3-1
3-1
3-1
3-1
3-U
4
5
6
7
8

•10
11
12
13
14
15
16
17
18
1.
20
21
23
24
25

Don Antonio Martín Ruiz . José Antonio, 58. Salobreña.
Don Antonio Alonso JerÓnimo.-Arrendatario Pisos Pontanilla, 3.o-A. Salobreña.
Don José Fernández Morata Carmen. 32. Salobreña.
Doña Carmen Pernández de Córdoba Moreno Plaza García, 4. Granada.
Don Paulíno Vasco Ruiz.-Arrendatario Hurtado de Mandoza, 1. Motril.
Doña Angeles Moreno Segum Juan Bravo. 17. Madrid.
Don Pedro Pérez Molina-.-Arrendatario General Mola, 4. Salobreña.
Don Antonio Mira Rodríguez.-Arrendatario Placeta.. 13. Salobreña.
Don José Jiménez Ruiz.-Arrendatario General V~rela, 17. Salobreña.
Doña Dolores Fernández Boch.-Arrendataria Ortega y Gasset, 2. Motril.
Doña Encarnación González Martín C. Nueva. Salobreña.
Herederos de doña María Luisa Ruiz de Morales General Aranda, 9. Salobreúa.
Don José Vinuesa Venegas La Fuente. Salobreña.
Doña Carmen Bellido Annada General Aranda. 17. Salobreña.
Herederos de don Antonio Carda Utrabo Las Angustias, 2. Molvizar.
Don Manuel Prados Prados Queípo de Llano. 19. Molvizar.
Don Emilio González López Serafines. 11. Molvizar.
Doña Antonia Ferná.ndeL lópez ...-................... Barrio Negro (LobresJ.
Don José Rodríguez Fernández ... Barrio Negro (Labres).
Don Francisco Morsa García Subídadel Rollo. 10. Salobreña.
Don Francisco García Jiménez Balduino y Fabiola, 19. Molvizar.
Don José García Venegas Ancha, 2. Molvizar. ..
Don Julio Prados Pérez Jacinto Benavente, 41. Motril.
Don Alcjanqro Pérez Utrabo.. Iglesia, 10. Molvizar.
Don José María Prados Bustos General Varela, 11. Molvizar.
Don Francisco Alonso Pérez . Ancha 9. Molvizar.
Don José Palomíno Jiménez La Rosa. Molvizar.
Don Pedro López Fernández Brocal. 44. Salobreña
Don Antonio Ramón Rodríguez Queipo de Llano, 18. Molvizar.
Don José Ortega Armada Pontanilla. Salobreña.
Don Andrés Ruiz Delgado Corone] Prieto Lópei, número 8. Motril.

•


